
 

 

Barranquilla, marzo 22 de 2022 

 

Señores: 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN  
E.S.D. 

 

 
Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la Fundación FUTBÓL CON 

CORAZÓN Identificada con Nit. No. 900.184.167-5, con tarjeta profesional No. 
12154-T expedida por la Junta Central de Contadores Públicos, en su calidad de 
Revisor Fiscal, designado por AUDINET CONSULTING S.A.S. y dando 

cumplimiento con lo establecido en el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-
5 del Estatuto Tributario: 

 
 

CERTIFICAN 

 
 

Que la Fundación FUTBÓL CON CORAZÓN Identificada con Nit. No. 
900.184.167-5, se encuentra calificada dentro del régimen especial tributario, 

cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 19 del estatuto tributario 
descritos a continuación: 
 

1. Se encuentra legalmente constituida. 
2. Su objeto social es de interés general. 

3. Sus aportes no son reembolsados, ni sus excedentes distribuidos, bajo 
ninguna modalidad. 

4. Ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario y 

sus decretos reglamentarios, para permanecer en el Régimen Tributario 
Especial del Impuesto sobre la Renta y complementarios. 

5. La presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de 
contabilidad y los registros. 

 

 

El anterior certificado se suscribe en Barranquilla, a los 22 días del mes de marzo 

de 2022 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
 
 
 

Representante legal Revisor Fiscal

Carlos Miguel Perez Castro Designado por AudiNet Consulting S.A.S.

C.C. 72.001.419 Freddys Rafael Bonilla Brochero

C.C. 8.709.037

T.P. 12154-T  


